
Año CXVI Lunes, 22 de agosto de 1949 Núm. 188

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... , 45 pesetas.
Semestre ............................................. 85
Año .......................................   160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ...........................................  140 -

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
giro postal u otro medio.

' Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se redamen después de transcurri

dos cuatro dtos desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1*50 los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que' ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados, en el “Parte no oficial” devengarán h 
— razón de cuatro pesetas por línea o fracciSTn Al original 

acompañrá un Sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales, de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
1 esponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO: %

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGO?

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán qué se fije un ejemplar en -el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de tiste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. .

tas T^yes obligan en la Península, islas, adyacentes, Canarias y te- 
1 rritorios de Africa sujetas a la legislación peninsular, a los veinte días de 

su promulgación, si en ellas no se- dispusiere otra cosa. (Código Civil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdc cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Excma, Diputación Provincial 

. de Zaragoza

Núm» 3.221 ’
Concurso para la adquisición de 

132 toneladas de leña
No habiéndose formulada reclamacio

nes contra el pliego de condiciones for
mado para el indicado concurso, que se 
inserta a continuación, se anuncia la ce
lebración del mismo, advirtiendo que la 
presentación de proposiciones podrá 
hacerse hasta el día 14 de septiembre 
próximo, a las trece horas. ,

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día siguiente, a las doce horas.

PLIEGO DE CONDICIONES 
económico-administrativas para contratar, 
mediante concurso, la adquisición de leña 
para el consumo de la Excma. Diputación 
Provincial y de los Establecimientos pro

vinciales de Beneficencia de Zaragoza.
1 .a Es objeto de este concurso Ia 

adquisición de setenta y cinco toneladas 
de leña de pino o haya, rajada y seca, 
de 20 centímetros de longitud, y de 
cincuenta y siete toneladas de la misma 
leña, en trozos de 40 centímetros de 
longitud. " , i i z

La entrega de dicha mercancía deberá 
efectuarse en el plazo de sesenta días a 
partir de la notificación de la adjudica

ción, determinando la Diputación la 
cantidad de leña de cada clase que haya 
de llevarse al Palacio Provincial, al Hos
pital Provincial, al Hogar Pignatelli y a 
la Maternidad e Inclusa, hasta cubrir el 
total de toneladas contratadas.

2 .a El concurso se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación de obras y 
servicios municipales, declarado de apli
cación para obras y servicios provin
ciales por Decreto de 8 de septiembre de 
1932, celebrándose la apertura de pliegos1' 
el día y hora que determinará la Corpo
ración Provincial y publicará en la forma 
y con la antelación legales, en el salón 
de sesiones del Palacio Provincial, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Presidente o 
Vocales de la Corporación en quienes al 
efecto delegue, asistiendo también otro 
Vocal de dicha Corporación y el Nota
rio designado, que dará fe del acto.

3 .a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para el concurso se 
hallarán dé manifiesto en la Secretaría 
de la Excma. Diputación Provincial (Ne
gociado de Hacienda), durante las horas 
y días hábiles de oficina.

4 .a x El tipo de subasta será, como 
máximo, el que resulte de aplicar a las 
ciento treinta y dos toneladas de leña el 
precio de venta en almacén que rija en 
el momento de hacer la oferta, y la par
tida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación, figura en el vigente presu
puesto.

5 .a Los licitadores que concurran a 
este concurso habrán de consignar en la 
Depositaría de Fondos Provinciales de 
esta Corporación la fianza provisional de 
3.000 pesetas, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los bonos o 
signos que determina el artículo 1C del 
Reglamento anteriormente citado, com- 
-putándose en la forma que establecen el 
artículo 11 del mismo y las disposiciones 
autorizando las correspondientes emi- 

’ siones.
6 .a Las proposiciones para optar a 

este concurso, juntamente con las mues
tras, se presentarán en la Secretaría de 
esta Excma. Diputación Proyincial en los 
días y horas hábiles de oficina, desde el 
siguiente al en que aparezca el corres
pondiente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia hasta el día y hora que, 
habida cuenta de los preceptos legales, 
fijará y publicará oportunamente la Cor
poración.

7 .a Las proposiciones para optar a 
este concurso deberán ir reintegradas 
con timbre de la clase 6.a, o sea de 
4'50 pesetas, previniéndose que todas 
las proposiciones que no vengan sufi
cientemente reintegradas serán desecha
das de plano. Los demás documentos que 
en su caso se acompañen, se reintegra
rán con arreglo a las disposiciones de la 
vigente Ley del Timbre,

8 .a Todo licitador que-concurriese al 
concurso en representación de otro o de 
cualquiera Sociedad deberá incluir, den
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tro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición ajustada al 
modélo inserto en los anuncios, copia 
de la escritura de mandato, que previa
mente ha- debido ser bastanteada a su- 
costa por el Letrado asesor de la Corpo
ración, D. Juan Antonio Cremades 
(Costa, 28), o por cualquiera de los Jefes 
de Administración de esta Corporación, 
Letrados en ejercicio, D. Gabriel Rasco
nes o D. Joaquín Sarria.

9 .a No será admitida proposición 
alguna de Sociedad mercantil sin que 
venga acompañada de certificación en 
forma de inscripción en el correspon
diente Registro. Tampoco lo serán las 
proposiciones de los licitadores que ac
túen bajo un nombre comercial, si no 
vienen acompañadas de la certificación 
de inscripción de ésta en el Registro 
Industrial. •

Asimismo serán desechadas las propo
siciones de Sociedades civiles que no 
vengan acompañadas de los documentos 
legales de su constitución o de copias 
fehacientes.

Igualmente será requisito indispen
sable para la admisión de proposiciones 
de Sociedades de toda clase la certifica
ción a que se refiere el artículo 6.® del 
Real Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 24 de diciembre de 
1928. - ■ ,

10 . La Corporación, previo informe 
de la Comisión de Compras, harálaadju- 
dicación a aquel proponente que consi
dere más conveniente, teniendo en cuen
ta no sólo el precio, sino la mercancía ' 
ofrecida y demás circunstancias que es
time pertinentes.

11 . El licitador a cuyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir, el día y 
hora que se le señale, al Palacio Provin
cia! parala formaliza<;ión del correspon
diente contrat'o, previa presentación del 
documento acreditativo de haber consig
nado en 1a Depositaría de Fondos Pro
vinciales la fianza definitiva en metálico 
o en valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computa
das, igualmente que en aquéllas, en la 
cuantía que resulte de la aplicación de lo 
determinado en e! artículo 1.° de la Ley 
de 19 de octubre de 1940, declarada de 
aplicación a la provincia por Decreto de 
2 de noviembre de 1940.

.1 2. Si el rematante no prestare la 
fianza definitiva o no concurriere al otor
gamiento dél documento correspondien-- 
te, o no llenare las condiciones precisas 
para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga, que sólo podrá serle con
cedida ppr causa justificada, y que no 
podrá exceder de ocho días, se tendrá 
por rescindido el contrato con perjuicio 
para el rematante, con los conceptos del 
artículo 21 del referido Reglamento.

• 13. El hecho de presentar una propo
sición para e1 concurso constituye al li
citador en la obligación de cumplir el 
contrato, si le fuera adjudicadoel remate. 
La Diputación sólo queda obligada por 
la adjudicación definitiva.

14. La Diputación, usando de la fa
cultad que le concede el artículo 30 del 
referido Reglamento de 2 de julio de 

1924, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de Ia duración del 
mismo, por faltas del rematante a cual
quiera de las condiciones estipuladas.

15. El contratista no podrá pedir 
aumento de! precio en que hubiera que
dado el remate, sea la causa que alegue, 
porque este contrato tendrá lugar a 
riesgo y ventura. Lo prevenido en esta 
condición no afectará a los aumentos 
que fueran decretados o autorizados por 
la Superioridad.

16. En case de cesión o traspaso de 
los derechos que nazcan del remate, el 
cesionario habrá de abonar a 1a Dipu
tación e! 20 ñor 100 de! precio del 
remate, de conformidad a lo determinau 
do en la correspondiente Ordenanza.

17. El contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar este 
concurso y e! contrato correspondiente, 
renuncia a sus Jueces v Tribunales y se 
somete a 1os de la ciudad de Zaragoza.

18. E1 presente contrato se enten
derá sujeto a la observación de 1a Ley 
de Protección a 1a Producción Nacional 
de 14 de febrero de 1947 y los Regla
mentos para la ejecución de dicha Ley 
de 23 de febrero de 1908, 26. de julio de 
1917 y 24 de noviembre de 1939 y demás 
disposiciones complementarias.

19. E1 contratista queda obligado a 
satisfacer todos 1os gastos de escritura 
o contrato y demás que origíne 1a subas
ta, así como e! importe de los anuncios eri 
e1 Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
diarios locales, presentando a 1. efecto, 
antes de formalizar e! correspondiente 
documento, 1 o s resguardos de haber 
hecho efectivos 1os importes de su publi* 
cación

También queda obligado el contratista 
a satisfacer a 1a Hacienda pública e! im
porte de 1os derechos reales y e1 de 
cualquier otra contribución o impuesto, 
a cuvo fin adquiere e! compromiso de 
presentar e! documento de adjudicación 
en 1as oficinas liquidadoras dentro de 
los niazos legales.

20 Terminado el contrato, y previa 
certificación de! técnico correspon
diente en que conste haberse cumplido 
íntegramente las condiciones estipuladas 

I V no habiendo responsabilidades exigi- 
b!es, v previo acuerdo de 1a Corporación 
Provincia!, se devolverá la fianza al re
matante. -

"■ Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Zaragoza, 17 de agosto de 1949.-^-El 
Presidente accidental Juan Muñoz: Salillas

^Modelo de proposición
■ ' D.......... , vecino de........ ,.con domi
cilio en. . . . ., núm........., según cédula 
personal de la tarifa . . .., clase...... , 
núm......... , expedida en..... con fe
cha...... de........ de........ , enterado 
del pliego de condiciones para la adqui
sición de setenta y cinco toneladas de 
leña de pino o. de haya, rajada y seca, de 
20 centímetros de longitud, y de cin
cuenta y siete toneladas de la misma leña 
en trozos de 40 centímetros de longi
tud, se obliga a efectuar dicha venta, con 

estricta sujeción a los expresados pliegos 
de condiciones, por la cantidad de. . . 
(en cifra y en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
■ » ♦ *

Núm. 3.222 . ’ . .
Concurso para la adquisición de 
376 mantas de lana con destino a 
los Establecimientos provinciales 

de Beneficencia <i
No habiéndose formulado reclamacio

nes contra e! pliego de condiciones for
mado para el indicado concurso, que se 
inserta a continuación, se anuncia la ce
lebración del mismo, ad^irtiéndose que 
la presentación de proposiciones podrá 
hacerse hasta el día. 15 de septiembre 
próximo, a las trece horas, y que 1a aper
tura de pliegos tendrá tugar el siguiente 
día, a las doce horas. .

PLIEGO DE CONDICIONES - 
económico-administrativas para contratar 
mediante concurso, 1a adquisición de man, 
tas de lana con destino a los Estableci

mientos de Beneficencia de Zaragoza.
1 ,a Es objeto de este concurso 1a ad

quisición de 376 mantas de lana, del ta
maño aproximado de 140X190 cm. 
. La entrega de dicha mercancía deberá 
efectuarse en niazo de treinta días a par
tir de 1a notificación de 1a adjudicación.

2 .a E1 concurso Se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
artículo 15 de! Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para 1a contratación de obras y. 
servicios municipales, declarado de apli
cación para obras y servicios provincia
les por Decreto de 8 de septiembre de 
1932, celebrándose la apertura de pliegos 
e! día y hora que determinará 1a Corpo
ración nroyincial y publicará, en 1a for
ma y con 1a antelación legales, en e! sa
lón de sesiones de! Palacio Provincial, 
bajo 1a presidencia del limo. Sr. Presi
dente o Vocales de 1a Corporación en 
quien a1 efecto delegue, asistiendo tam
bién otro Vocal de dicha Corporación y 
e! Secretario de 1a misma, que dará fe 
de! acto.

3 .' Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para e! poncurso se 
hallarán de manifiesto en 1a Secretaría 
de 1a Excma. Diputación Provincia! (Ne
gociado de Compras), durante las horas 
y días hábiles de oficina.

4 .a El tipo de subasta es el de pese
tas 37.600 en baja, y la partida por don
de ha de satisfacerse esta obligacióp 
figura en e! vigente presupuesto.

5 .a Los licitadores que concurran a 
este concurso habrán de consignaren 1a 
Depositaría de Fondos Provinciales de 
esta Diputación la fianza provis;ona1 de 
752 pesetas, equivalente al 2 por 100 del 
tipo de subasta, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los bonos o 
signos que determina e! art. 10 del Re
glamento anteriormente citado,-compu
tándose en la forma que establecen el 
art. 11 de! mismo y las disposiciones 
autorizando las correspondientes emi
siones. ■ . . .
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ción de lo determinado en el art. ide 
la Ley de 19 de octubre de 1940, decía- ‘ 
rada de aplicación a lo provincial por 
Decreto de 2 de noviembre de 1940.

12. Si el rematante no prestare la 
fianza o no concurriera al otorgamiento 
del documento correspondiente, o no 
llenare las condiciones precisas para 
ello dentro, del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, y que no podrá 
exceder de ocho días, se tendrá por res
cindido el contrato a perjuicio del rema
tante con los conceptos del artículo 21 
del referido Reglanjento.,

13. El hecho de presentar una pro
posición para el concurso,constituye al 
licitador en lá obligación de cumplir el 
contrato, si,le fuere adjudicado el rema
te. La Diputación sólo queda-obligada 
por la adjudicación definitiva.

14. La Diputación, usando de la fa
cultad que lé concede el artículo 30 del 
referido Reglamento de 2 de julio de 
1924. Podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo dé la duración del mismo, 
por faltas del rematante a cualquiera de 
las condiciones estipuladas.

1’5 . El contratista no podrá pedir 
aumento del precio en que hubiera que
dado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque este contrato tendrá 
lugar a riesgo y ventura. Lo prevenido 
en esta condición no afectará a los au
mentos que fueren decretados o autori
zados por la Superioridad.

16. En caso de cesión o traspaso de 
los derechos que nazcan del remate, el 
cesionario habrá de abonar a la Diputa
ción el 20 por 100 del precio del remate, 
de conformidad a lo determinado en la 
correspondiente Ordenanza. " .

17. El contratista, para todos los in- 
c dentes a que pudieran dar lugar este 
concurso y el contrato correspondiente, 
renuncia a sus Jqeces y Tribunales y se 
somete a los de la cfudad de Zaragoza.

18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observación de la Ley 
de Protección Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y a los Reglamentos para la eje
cución de dicha Ley de 23 de febrero de 
1908, 26 de julio de 1917 y 24 de no- 

1 viembre de 1939 y demás disposiciones 
complementarias.

19. . El contratista queda obligado a 
satisfacer todos los gastos de escritura o 

, contrato y demás que origine la subas-- 
ta, así como el importe dedos anuncios 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
diarios locales, presentando al efecto, 
antes de formalizar el correspondiente 
documento, los resguardos de haber he
cho efectivos los importes de su publica 
ción.

También queda obligado el contratis
ta a satisfacer a la Hacienda Pública el 
importe d.e los derechos reales y el de 
cualquiera otra contribución o impuesto, 
a.cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar el documento- de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales.

20 Terminado el contrato, y previa 
certificación del técnico correspondiente

6 .a . Las proposiciones 'para optar a 
este concurso, juntamente con las mues
tras, se presentarán en la Secretaría de . 
esta Excma. Diputación, en los días y ho
ras hábiles de oficina, desde el siguiente 
al en que aparezca el correspondiente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia hast a el día y hora que, habida 
cuenta dé los preceptos legales, fijará y 
publicará oportunamente la Corpora
ción. ■

7 .a Las proposiciones para optar a 
este concurso deberán ir reintegradas 
con timbre de la clase 6.a, o sea de pe
setas 4'50, previniéndose que todas las 
proposiciones que no vengan suficiente
mente reintegradas serán desechadas de 
plano. Los demás documentos que, en 

■ su caso, se acompañen, se reintegrarán 
con arreglo a las disposiciones de la vi
gente Ley del Timbre.

8 .a Todo licitador qúe concurriese 
al concurso en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición ajustada al 
modelo inserto en los anuncios, copia 
de la escritura de mandato, que previa
mente ha debido ser bastanteada a su. 
costa por el Letrado asesor de la Corpo
ración, D. Juan Antonio Cremades (Cos
ta, 18), o por cualquiera de los Jefes de 
Administración de esta Corporación, 
Letrados en ejercicio, D. Gabriel Basco- 
nesoD. Joaquín dé Sarria.

9 .a No será admitida proposición 
alguna de Sociedad mercantil sin que no 
venga acompañada de certificación en 
forma deinscripción en el correspondien
te Registro. Tampoco lo serán las pro
posiciones de los licitadores que actúen 
bajo nombre comercial, si no vienen 

' acompañadas de la certificación de ins 
cripción de éste en el Registro Indus
trial. ,

v Asimismo serán desechadas las propo
siciones de Sociedades civiles que no 
vengan acompañadas de los documentos 
legales de su constitución o de copias 
fehacientes."

Igualmente será requisito indispen
sable para la admisión de proposiciones 
de Sociedades de toda clase la certifi
cación a que se refiere el artículo 6.° del 
Real Decreto Ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 24 de di

. ciembre de 1928. • . '
10 . La Corporación, previo informe 

de la Comisión de Compras, hará la ad
judicación a aquel proponente que con
sidere más conveniente, teniendo en 
cuenta no sólo el precio, sino la mercan
cía ofrecida y demás circunstancias que 

' estime pertinentes.
11 . El licitador a cuyo favor quéde 

el remate se obliga a concurrir, en día y 
hora que se le señale, al Palacio Provin
cial para la formalización del correspon
diente contrato, previa presentación del 
documento acreditativo de Haber con 
signado en la Depositaría de Fondos 
Provinciales la fianza definitiva en l..e- 
tálíco o en valores o signos admitidos 
en las fianzas provisionales, que serán 
computadas, igualmente que en aquéllas, 
en la cuantía que resulte de la aplica

en que conste haberse cumplido íntegra
mente las condiciones estipulad35, y no 
habiendo responsabilidades exigibles y 
previo acuerdo de la Corporación pro
vincial, se devolverá la fianza al rema
tante. •

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 16 de agosto de 1949.—El 
Presidente accidental, Juan Muñoz ’Sa- 
lillas.

" Modelo de proposición
D.... , vecino de........., con domi 

cilio en........, núm. ... , según cédula 
personal de la tarifa........, clase,... , 
número........, expedida en.........con fe
cha........ de........ de........ , enterado 
del pliego de condiciones para la adqui
sición de 376 mantas-de lana del .tamaño 
aproximado de 140X190 cm., se obliga 
a efectuar dicha venta, con estricta su
jeción a los expresados .pliegos de con
diciones, por la cantidad de....... (en 
cifra y en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION QUINTA
Núm. 3.002

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Con fecha l.° de júMo de 1949 so 
ha dictiado por el Ministerio "de 
Obras Públicas, en el expediente in
coadlo a instancias de “Eléctricas ' 
Reunidas de Zara goza”, S- A., para 
establecer una línea de transporte! de 
energía eléctrica a la tensión de 
1312.000 voltios, deisdie las proxitm- 
djades de Jaca (^Huesca) a Zaragoza; 
en la línea yia* existente de Lafortu- 
nadp (Huesca) a Bilbao de “Hidro
eléctrica Ibérica”, S- A-, dioisi esta
ciones de descchexión junto .a las 
centrales de ICardavilla y de Marra- 
cos y una estación trajnsfOT.niad)or.i al 
nés del lensandhle idle Zlaragozia., la si
guiente coincesión: 1

“Examinados los expedientes y 
proyecto referentes a la concesión so- 
licitajd’t por “Eléctricas Reunidas d^ 
Zaragoza”, S- A., para establecer 
una. línea de transporte, di energía ' 
eléctrica a la tensión d<e 132.000 vol- _ 
tios desde las proximidades d|ei Jaca 
(Huesca) a taragoza; unta estación " 
de diesconexión en tel origen de la . 
misma en la misma ya, existente dé 
Lafcrtunadla (Huesca), ai Bilbao de 
“Hidroeíléctrica Ibérica”, S- A.; dos 
estaciones de desconexión junto a las 
deintrales de Carcavilla y de Marra- . 
eos y una estación transformadora al
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final de la línea en' las inmediaciones 
de ensanclile de Zaragoza!. ,

Vista la propuesta de la Jefatura 
de Obiras Públicas de Hu<esca; Con
siderando : (■

L° Que la Sociedad peticionaria, 
solicita imposición de serv.dumlbrc 
forzosa de paso de corriente 'eléc
trica. , (

2 ." Qu|e en iel expedieinte figuran 
resguardos acreditativos del depósito 
del 1 por ■ 100 del presupuesto de las 
obras en la parte ten qule af ectan a* 
dominio público, uno de cilios relati
vo a d.cho presupuesto en La= parte 
en qué aflectan a la provincia de 
Huesca y el otro a la parte en que 
afectan a la de Zaragoza-

3 .° Que se Ihja practicado la in
formación pública dte la petición y 
del proyecto en las provincias de 
Huesca y de Zaragoza, a las que 
afectan 'las instalaciones, y que co
mo consecuencia dte eila;

a) La Alcaldía de Murillo de 
Gállego, en representación del Ayun
tamiento, prósiéntá escrito manifes- 
taindo que se opone a que la línea pa
se por d respectivo término muñid- , 
pal, por considerar qute se (perjudi
can grandemente los interese^ ■ del 
municipio y hasta de los vecinos par
ticulares- ' ' . .

. Se prtesientaron reolamaciones de 
varios propietarios del término mu
nicipal d^ Murillo d!e Gállego opor 
hiéndose a ta instalación de la línea, 
en sus fincas, algunos sin ¡aducir ta
zón alguna para ello, otros por con- 
siderarsfe perjudicados en sus inte
reses, otros sin el' abono previo, de 
la indcmniización correspondiente, y 
otros sin previa autorización de su ( 
partte- ■ . .

b) Se presentaron asimismo re
clamaciones de varios propietarios- 
deil término municipal de, Santa Eu
lalia de Gallego, inteitesando que se 
les abonen los perjuicios que se les 
origine con la instalación de la) línea-

4-° Qute la Soaiedlad! peticionaria, 
en contestación a las reclamaciones 
a que s|g refiere eil considerando 3- , 
exceptuando la del Ayuntamiento dte1 
Murillo de Gállego, manifiesta que, 
según es norma d|e] ella, no entrará 
en las fincas sin el previo consten- 
timiento de sus dueños y abonará los 
daños y perjuicios que, se ocasionan 
con la línea, no haciendo alegación 
alguna en rtelación con la# de dicho 
Ayuntamiento, por no 'especificarse 
en. ejla los perjuicios a que se re- 
fierte.

5-D Que lás Alcaldías dei los tér
minos municipales afectados por las 

instalaciones, exceptuando la dte Mu
rillo ' de Gállego, no han formulado 
oposición alguna por lo que ste re- 
fieire a los servicios municipales-

6-° Que han informado en el ex- 
pedienite la Compañía Telefónica Na
cional de España, Junta del Canal 
Imperial de Aragón, Subinspección 
de la 5-a Región Militar, Sexta Di
visión Hidrplógico-Forestal, Jefatura 
de Aguas y Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, y 
Jefatura de los Distritos Forestales, 
IQeintros de Telecomunicación, Comi
siones Gestoras de las Diputaciones- 
Provinciales, Delegacionles de Indus
tria, Abogacías del Estado y Jefa
turas 'dte Obras Públicas de las dos 
provincias ¡afectadas por las instajla- 
ciones. (

7-° . Que, la División Inspectora d|e 
la R. E- N- F- IE-, em lugar de li
mitarse ia emitir el informe qute se 
prescribe en e,l artículo 14 del Re
glamento dte 27 de marzo de 1^19, 
concedió autorizaciones a la Sociedad 
peticionaria, en uso de las facultades 
que consideró le testaban conferidas 
por las disposiciones vigentes, para 
restablecer. los cruces, una de tilas 
con fecha 4 de mayo de 1945, para 
establecer los eructes de la Jínea con 
los ferrocarriles de. Madrid á Barce
lona, kilómetro 337,350, y de Camin- 
real ia Zaragoza en tel kilómetro 
114,954, y otra, con fecha 25 del 
mismo mes, para (establecer los cru
ces de la línea con tel ferrocarril de 
Huasca a Jaca en los Km- 48,295 
y 59,080, con sujeción a comd'icionies 
que fijó al efecto-

8-° Qute la mencionada División 
Inspectoría de Ferrocarriles no podía 
conceder las autorizaciones.a que se 
refierte el considerando 7-o, toda vez 
que, según lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del citado Reglamento de Ins- 
talaciontes Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, en relación con los ar
tículos 3-° de la respectiva Ley de 23 
de marZo de 1900 y 8-° del mismo 
Reglamento, la concesión debe ser 
única y otorgada1 por este-Ministerio, 
y que por Real Decreto de 2 de 
mayo de 1928 (Gaceta dell 8), ste ha 
dispuesto que las siervidumbres ori
ginadlas por cruces dte líneas eléctri
cas condíneas ferroviarias se conce
derán s'egún disponen la Ley y Ria- 
glíamentos citados-

8-’i Qute las Delegaciones dle In
dustria de Huesca y- dé; Zaragoza 
(han informado, entre otro§ extre
mos: la primera, que del examten y 
comprobacióín de los cálculos justifi- 

. cativos del proyecto se desprende que 

los elementos que han de, inttegrar 
la línea trabajarán con coieficentes 
de seguridad acteptabl.es, y que la 
forma de realzar los cruces, la dis
posición dic los conductores, separa
ción ¡entre; los mismos y aparatos dte 
seguridad y protecciónt también son 
satisfactorios; y Id,segunda, que el 
proyecto es muy completo en su des
arrollo y detalltes y que se¡ han se
guido en él, en lo posiblte, las direc- 
tric'eis del vigente Reglamento da 
Instalaciones Eléctricas dte 27 de 
marzo de 1919, y, a falta de normas 
adecuadas o suficientes en el mismo 
para línieias de las características de 
la qUe se trata, 'las diel proyecto del 
nuevo Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas publicado en la “Gaceita” 
del 10 de agosto de 1931

10 - Que, no obstante, la Delega
ción de Industria de Zaragoza ma
nifiesta que no s&, han ren do en 
cuenta las variaciones dte rasa|nt¡e de 
la línea que en algún caso pueden 
producir em los apoyos, componen
tes Merticaíes dirigidas hacia arriba, 
cuyas fuerzas deberán ser equilibra
das con contrapesos en los aislado
res correspondientes si tienen cierta 
importancia, o bien será preciso dis
poner doble cadena en tales puntos 
para asegurar la estabilidad del con
ductor, y que todo elló puede ser te
nido en-cuenta durante eil montajte 
da la líniea.

1L Que la Jefatura 'de Obras 
Públicas de 'Zaragozal informa favo- 
rablemtente, aunque con algunas sal
vedades, el proyecto presentado, y 
propone entre las prescripciorJes que 
la línea, en términos generales, se 
ajuste a|l mismo, y, ten todo caso, que' 
se instale con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de¡ Instalaciones 
Eléctricas de 27 dte marzo de 1919, 
a excepción de lo referiente a oasti- 
lletbs, conductores y cruces, em lo 
qulé deberá ajustarse a las inormas 
señaladas en el proyecto de Regiab 
mentó publicado ¡en la “Gaceta.’ del 
1Ó de agosto de 1931, y manifiesta:

a) En relación con las reclama- 
cidnes a que se reí lene el consideran
do 3-°, qu|e a su juicio deben desesti
marse, porque ninguna de, las razo
nes alegadas leu tilas cae, dentro de 
las que ■ señalan los artículos 8- y 
9.° de lia Ley de 23 de marzo dte 
1900 para la exención de, servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica, y que las referentes a que se 
abanen los perjuicios que se origi
nen se tienen en CJienta en las con
diciones generales de las concesiones, 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1085

que siempre se otorgan sin perjuicio 
d|e. tercero. .

b) En virtud del informe de la 
Subinspección de la 5.° Región Mili
tar, y fundándose ien La exención es
tablecida en el artículo 8.° die la Ley 
d’e 23 de, marzo de 11900 para Ha im
posición de servidumlbne forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobne jar
dines, proi)on|e una variante enfren
te de los jardines de la Academia 
-General Militar con arreglo al plano 
que acompaña.

c) Estima restrictiva y que, dlebe 
desecharse '1 a condición impujesta 
por U División Inspectora de La 
R. E. N- F. E-, de¡ que los cables 
conductores tengan una sección no 
inferior á 50 miliímietirois cuadrados y 
una resistencia superior a 50 kilo
gramos por milímetro cuadrado, por
que, aun prescindiendo d(e que ein el 
Reglamento de 27 d(e marzo die 1919 
se fija en 40 kilogramos por milí
metro cuadrado el límite inferior de 
la carga de rotura, debe admitirse 
ej criterio establecido en di artícu
lo 46 del proyecto de Reglamento 
ipablicaldo ien le “Gaceta” de 10 die ' 
agosto de 1931, de quje si el con
ductor e.ntpl|eado tiene una resis
tencia mecánica igual o inferior a 
40 kilogramos por milímetro cuadra
do* se aumentarán proporcionalmente 
las secciones iinidioadas, d° suerte 
que. se mantenga tan cadai caso Ia 
carga total de ruptura, |e,s decir, que 
e|l cable debe ilesistir, como mínimo, 
40 x 50 = 2.000 kilogramos, y qu" 
como al proyectada de aluminio re- 
forziado con ajlma de adero se le se
ñala una oarg.a de rbtura de 4.055 
kiíiogramos', e s francamente acep
table.

12 . Que la Jefatura de obras Pú
blicas d(e Huesca:

a) También manifiestal que deben 
desestimarse las recBamaciones- la- que 
se refiere el considerando 3.", y que, 
en virtud del artículo 8.° de la Ley 
de 23 de marzo de1 1900, debe esta- 
biecerse; un cambio de trazado en
frente de los jardines de la, Acade
mia General Militar.

b) Informa favorablemente )el pro
yecto presentado, y 'el que la insta 
1 ación, por lo que te refiere a las 
condiciones téonioas, se ajusta a lo 
dispuesto en el proyecto de mulevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas publicado en la “Gaceta1* de, 10 vi- 
agosto de L93L

13- Que la Abogacía del Estado 
de Zaragoza manifiesta, entile otros 

' extremos:

á) En cuanto a las reclamacio)nes 
presentadlas, que carecen de funda
mento, toda vez que sq limitan a alu
dir genéricamente a los derechos dé 
propiedad, al respeto a la posesión 
y a las indemnizaciones pertinentes, 
y que precisamente e,! expediente se 
sigue para La tutela dte tales- derechos 
y satisfacción legal de los intereses 
afectados.

b) Que la variante del trazado 
que propone el Ramo de Ejército tie
ne apoya en los preceptos prohibiti
vos d|el estalblecimiento de la servi- 
dumbte-d!e paso de, corriente eléctri
ca sobre jardines y responde a (exi- 
giencias de interés público tan primor
dial como el encontendado a dicho 
Ramo. i .

14. Eñ relación con, las reclama- 
clames a que se refiere el considera
do 3.":

a) Lo mánifestado por la Socie
dad peticionaria y lo informado por 
La Abogacía del Estado dte Zaragoza 
y por Las Jefaturas de Obres Públi
cas de Zaragoza y de Huesca.

ib) Que los ileclamantes mo alega
ron fundamteinto alguno legal en apo
yo de las mismas.

c) Que, por otra parte, el dere
cho a la indemnización que a cada 
caso proceda, previamente a la ocu
pación dte La respectiva finca, está 
perfectamente reconocido en los ar
tículos L° y 4.° de la Ley de 23 " de 
marzo de 1900, por lal qu,e fué .^ste- 
blecida la servidumbre forzosa dlc 
paso de corriente eléctrica, y en los 
3.°, 20 y 39 del Reglamento) para su 
aplicación de 27 de marzo de 1919; 
y que| en dicho artículo 4.° de la Ley 
se especifica que La indlemnáziación 
debe comprender también la. de los 
daños y perjuicios de, todo género 
qute se causen-, y en el 23 del Regla
mento s(e dispone] la de daños y per
juicios o fianza suficiente por ocu
pación temporal paira depósito de ma-. 
teriales; y que las reglamentaciones 
e incidencias fundaidas en el citado 
derecho no deben toámitairse eni est" 
icxpediente, cuyo dbjteto es resolver 
sobre, la concesión y correspon
diente imposición de servidumbre- 
forzosa, en contra de Las cuales, como 
se ha dicho, ino se allega ningún fun
damento legal.

15. Que el expediente trami
tadlo por la concesión de que se tráta 
fué imiiciado en enero de 1945 coa 
presentación del correspondientle. pro
yecto formulado en noviembre ante
rior, en el que, por lo tanto, nó han 
podido tenerse en cuenta las normas 
que posteriormente se dictaron, apro

badas por O'rdleini ministerial de 10 
de julio de 1948, que habrán de rer 
gir en los proyectos y construcción 
de las líneas aéreas de transporte de 
entergía eléctrica de alta tensióni.

46. Que aunque ¡eil indicadlo pro
yecto de Reglamento, publicado en la 
“Gaceta” dte 10 de agosto de 1931 no 
llegó a ser aprobado, es revidente que, 
habiendo sido redactado por una Co
misión especializada en la materia, ' 
puede inspirar confianza; y que fue
ron otorgadas concesiones díe algunas 
líneas de gran importancia tañ ando 
en cuenta diyersas prescripciones del 
mismo. I

fl7. Que aun cuando la Sociedad 
ipjeticionaria' propone tarifas paral cíl 

■ suministro del flúido que se trarns- 
portia por d eha línea a Zanagoza y 
a pueblos que, no indica, procede apro
bar solamente las tarifas máximas 
que han de uegir en el suministro: de 
dicJao fluido a Zaragoza, a donde se 
transporta por la linea de que" se 
trata, y que para ¡el suministro de 
frúidb ta otras locailidades rjan como 
tarifas de concesión las que ste h|ayan 
fijado o se fijen en las concesiones 
de las líneas e instailaiciones cdni las 
quie se verifiqule el suministro.

Este Ministerio, de acuerdo con Ia 
Dirección General de Carreteras y Ch- 
minos Vecinales, ha dispuesto otorgar 
la concesión solicitada con arreglo a 
La(s condiciones siguienties:

L* Se autoriza a “Eléctricas R-- 
uniidias de Zaragoza", S. A-, para 
(establecter una ilín^ die transporte de 
energía eléctrica ai la tensión de 
132.000 v. d|esde las proximidades de 
Jaca (IHuesca) a Zaragoza; una esta
ción de desconexión en el origen de 
la misma, en la Ijnea ya existente de 
Lafortunada (HúesCa) a Bilbao, de 
“Hfdraeléctrica Ibérica”, S- A.; dos 
estacionas de desconexión junto a 
las cemtrales dte jCarcavilla y Marra- 
eos, y una estación transformadora a"l . 
final de la 'línea, en las inmediaciones, 
d|el ensanche' de Zaragoza*.
- 2.* Se declara la utilidad pública 
de -Las instálaciones indicadas ten 'a 
cond'ición L"; s¡e auteiriza la ocu
pación de tendas, caminos, cauces, fe
rrocarriles y vías y terreinos de dom:- 
mio y uso público y terrenos del Es
tado en las partes en que les «af ecten, 
y se decreta para las mismas lai s^r- 
vidumbre forzosa dte paso de corrien
te eléctrica sobre montes, t. trenos de 
Diputaciones, municipales, .línea; 
telegráficas de Estado y táiefóniioas 
de la Gompañia Telefónica Nacional 
dte España y líneas y fincas quei se 
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afecten de propiedad párticuilair, en 
relación con las |en que se haya 
cum^Ldo lo .dispuesto «en el ar
tículo 13 del Reglamento de Insta
laciones Eléctricas dte 27 de marzo 
ele 1919, entendiéndose impuesta Ja 
servidumbre con sujeciótn a las 
presoripcioines de la Ley de 23 de mar
zo de 1900 y las del Reglamento cita
do últimamente. I

3 ." La. instahaicióh deberá cumplir 
las prescripciones del Reglamento de 
27 de marzo de 11919 o de'l proyecto 
del nutevo Reglamento publicadlo en 
la “Gaceta” dj^l 10 de agosto de 1931, 
en todo aquello en relación con lo 
cual ste fijen normas en los mismos, 
y pn lq que esté de acuerdo con ^llos, 
y sobre aquello par^ lo que no con
tengan normas, deberá ajustarse al 
¡proyecta que sirvió de tose; a la ins
trucción del expediente suscrito en 
Zaragoza en noviembre de, 1944 por 
el Ingeniero industrial D. Enrique 
Gnasset, ein lo qute no resulte' modi
ficadlo por las .qláusulais de la presiente 
concesión o por las variaciones qüe 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Huesca autorice,, previa presfcmtación 
de la oportuna instancia, c de. ins
tancia y correspoinidíentte proyecto se
gún su importancia. ।

También podrá ejecutarse; la insta
lación d|e la ilíniea con sujeción a las 
indicadas normas técnicas aprobadas 
por Orden ministerial de 10 de julio 
de '1948, Ibe cuales regirán obligato- 
ri^mente pana, todo aquello qu|ei no 
esté previsto en •el RgTameiíto, pro- 
yeeto de Rleglamento y proyecto de 
las intalaciones ‘ indicadas en el pá
rrafo anterior. ।

Bn caso de empleai- vaínos mayores 
d|e 200 meitros deberá S?r presentado 
un estudio especial que justifique en 
cada oaso Ha disposición adoptada. , 

tendrá ep cuenta lo indicado len 
el considerando 10. •

4 .“ ’ Antes de dar comienzo a las 
obras en ijerreino dej dominio público, 
deberá la ' Sociedad petidonUria au
mentar la fianza, constitiuyendo la 
definitiva que; 'exige; d artículo 19 del 
Reglameinto de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo dle 1919. cuya 
devolución se efectuará con arriegio 
a lo que «en el mismo artículo se dis
pone.

5 .a La línea deberá variarse en 
la parte en que afecte a los jardines 
de la Academia General Militar, evi
tando éstos y el lado izquierdo dvl 
camino nacional de Zaragoza ai Fran
cia por Canfranc entile el camino 
del General Luqule y 360 metros de 
distancia a la unión de dichos cami-

no|9, contados hacia Zaragoza. Esta 
variante deberá ajustarse al plano de 
la misma confeccionado por la Jefa
tura de Obras Púólivis de Zarago
za que figura <en el expediente

6 .a En los cruces de la> línea con 
los ferrocarriles de Madrid a 'Barce
lona*, de Caminneal a Zaragoza y de 
Hufesca a Jaca, aparte die su insta
lación que debe realizarse con arre- 
g'lo á las prescripciones, proytecto y 
normas técnicas a que s|e icfierei lé 
condición 3.a, según isle indica en la 
misma, se cumplirán las prescripcio
nes siguientes:

ia) Debjerá atienersle la Sociedad 
concesionaria' a las prescripciones ge
nerales dle Ha Ley y Regliamento de 
Policía de Ferrocarriles, a lais con
tenidas en el apartadlo L0 de- la; Real 
Orden de 17 de febrero' die 1908, con 
la modificación, en cuanto a Ja VII, 
de qttis la resolución sobrei autoriza
ción del la| explotación dteterá ser 
adoptada por el Ministerio ein lo que 
ste refiere á la totalidad de las insta
laciones, a las del Reglamento de 
Instalacioríes Eléctricas d^ 27 de 
marzo de 1919, y a las de la Ley de 
23 de marzo de 1900.

b) El plazo de ejtecución dle, las 
ojbras será de un año, contado dlesde 
la fech^, en que se comunique la con
cesión al peticionario.

c) Los postes metálicos o casti
lletes que limitan los tramos de los 
cruces deberán ser colocados len t|e- 
rreina firme, empotrados en un macizo 
de hormigón de una profundidad, no 
inflerior a 1/5 de su altura, día modo 
que quede perfectamente' asegurada 
la estabilidad de los m smos. Los que. 
ilimitán los tramos de los crueles con 
los ferrocarriles de Madrid a Barce
lona y de Ca.minr.eial a Zaragoza de
berán ser (emplazados fuera de los 
límites de lia R- E- N. |FÍ- E.

d) Ante® dle dar principio a los 
trabajos, la Sociedad peticionaria se 
pondrá de acujerdo con el perso-nai 
técnico de la División Inspectoira y 
con el de, La R. ¡EL N. F- E-, al ob
jeto die prooeder a los rqplantjeós de 
dichos cruces. (

e) Los e-piplazamientois de d ehos 
cruces serán los indicados en los pla
nos a qtíe s.e refiere 'la División Ins
pectora de la R- E. N- F- E. •

. 7.a - Erj el establecim'feinto de la 
línea sobre los monties que están ba
jo la jurisdicción de las Jefaturas de 
los Distritos Forestales de Huesca y 
Zaragoza «>e cumplirán las prescrip
ciones siguiemities:

-a ) La Administración se reserva 
el deredho de imponer a la Socfedad

concesionaria cuantas reglas de po- 
. Licia considére pertinentes a la con

servación de los montes y a ila sie- 
•guridad de su libre y normal íiipro- 
vechamiento, sin que por ello pueda 
formular reclamación alguna.

b ) La Sociedad concesionaria se 
pondrá de acuerdo con los Distritos 
Forestales dé Zaragoza y Huesca, pa
ra tel abono de las cantidades que: 
precedan en concepto de canon anual, 
cuyas cuantías serán revisables a pe,- 
tición de los Ayuntamremitós intere- , 
sados o de la entidad concusionaria, 
o cuando lo crea pertinente la Ad- 

' ministración.
8 -“ Para el 'establecimiento de la 

línea sobre el monte Oroel, de-i Ayun- 
tanniento d(e Jaca, que se halla bajo 
la protección estatal a través de, la 
Sexta División Hidrológico-Fonestal, 
se ipondrá la Sociedad concesionaria 
dle acuerdo con d.cha División para 
eil abono ,al .Ayuntaimiento de Jaca 
y a la Hacijendia de Las cantidiades 
que procedan como indemnización 
previa, abonos que deberá efectuar 
ten el plazo de treinta días a partir 
da La fecha dq notifioación de lia; cor,- 
desión, y de los que deberá príesen- 
t.ad los correfipond.entes justificamtes . 
a la mencionada División Hidrológi- 
co-Fdrestlail, para La toma de razón.

9 .a Las obras deberán, sér comen
zadlas en eil plazo dej ír^s meses y 
terminadas en el de cuatro años a 
partir de la fécha em que le saa notifi
cada esta autorización a da Sociedad 
cono sioparia. Esta deberá dar co
nocimiento a las Jefaturas de Obras 
Públicas de Huesca y de Zaragolza 
de,l comienzo y terminación de las 
obras.

Para la inspección de las instala
ciones regirá lo dispuesto, en ej- Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 7 de octubne de 1904. ..

10 .a La Sociedad concesionaria 
dlelbeirá presentar a la Jefatura dé 
Obras Públicas de Hulescai oocumen- ' , 
to «ni el que se 'especifique las carac- 
terísticais de los aisladores que se ins- 
talien y acreditativo de que reúnen las 
condicioinieis dkbidas, y en las actas 
de reoonoc/micnto. dé' las instajalcio- 
ne¡s se hará constar la confronitación 
die los aisladores a que se refiera di- 

• cho documento con las instalaciones, 
y si éstos reúnen dichas condiciones. 
La Jefatura da Obras Públiqas de * 
Huesca deberá remitir a la de Zara
goza una copia autorizada de; dicho 
documento y dejar otra en pila, y -el 
Original deberá acompañarse a layac-
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tas de recomocimiento al reinitirlas a 
su aiprobación1. I.

lLa Term’nadas tas installalcioines 
se procederá ia su reconocimiento y 
levantamiento de las correspondienties 
actas, según dispone el artícuío 55 
d e 1 Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 7 de octubre de 1904- 
Las referidas actas deberán somet r- 
se ,por la Jefatura de Obras Públi
cas de Huesca a resolución dal Ex- 
celentísmo señor Ministro cíe Obras 
públicas*

En las actas dg reconocimientio sé 
señalarán Jas modificaciones que pue
dan haberse introducido con arnegilo 
a lo depuesto en la condición 3.8, y 
las fechas dt.,.su aprolbación. En todo 
caso debe efectuarse en ellas la de
claración precisa y clara de si las 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las condiciones de la con
cesión. especificando', si así no fuera, 
late variaciones introducidas y si és
tas son aceptables y puede, por lo 
tanto, ¡autorizarse la explotación.

12 .a Para ©1 suministroi'de fluido 
a Zaragoza se autorizan, con el ca
rácter de máximas, las tarifas' si
guientes :

Alumbrado por contador, 0,60 pe
setas । el kilovatio-hora.

Alumbrado a tanto alzado:
Lámparai de P5 vatios, 3 pesetas 

mes. 'r
Lámpiara' de 25 vatios, 4 ipesetas 

m¡es. ]
Fuerzfa motriz por contador, pese

tas 0,30 el kiloVatio-hora.
En las tarifas dej alumbrado y de. 

fnerzay motriz por contador se auto
riza la peroepciónl de un mínimo men
sual que no podtá exceder en cada 
caso, del que resulte d e aplicar el' 
párrafo primero del artículo. 83 d|el 
Reglamento de "verificaciones eléc
tricas y'de regularidad e,n el suminis
tro de energía aprobado por Deicre- 
to de 5 de diciembre de 1933.

En cumpln-niento de lo dispuieSto 
en el .articulo 4.° del Real Decreto 
de 12 de abril de. 1924, la Sociedad 
concesionaria deberá enviar a la De
legación de Industria de Zaragoza 
las tarifas de aplicación, que no po
drán ser superiores a las de, con
cesión. > .

Las condiciones de aplicación de 
las tarifas deben ’iajustarsjel a. lo dis
puesto en el Reglamenlto de verifi
caciones eléctricas y de regularidad 
en: el suministro de energía aproba
do por Decreto de 5 de diGienibna de 
1933, y en la póliza oficial de abono 
anexa al mismo.

13 ." Quedo, obligada la Sociedad 
concesionaria a ¡efectuar las obras 
dq conseryaición y de neparación que 
«necesiten las instalaciones para man
tenerlas constantemente en buen es
tado y en las debidas condícioines de 
seguridad. 1

14 -" La Sociedad concesionaria 
deberá diar cuenta a la Delegación de 
Industria de Huesca de la instalación 
eléctrica de referencia, o ios efectos 
dfe su inscripción en el Registro d01 
la Industria.

15 .* La S'ocie^d Concesionaria 
será responsable de los accidénties 
que se produzcan por imprudencias, 
faltas de conservación o incumplí- 
mionto de las disposiciones vigentes.

16 .a Si con motivo de obras dfel 
Estado o de modificaciones de fes 
mismas que pueda ser necesario eje
cutar en lo sucesivo, o dle su explo
tación, conservación y servicios, hu
biera que efectuar algún cruce 
de ellas o modificar de cualquier 
-modo las instalaciones que- sel auto
rizan, queda obFgada fe Sociedad 
concesionaria a ¡efectuar por su cuen
ta o en forma reglamentaria dichos 
cruces y modificaciones de las insta
laciones. ’

17 .a Regirán en -esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de 
la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento, y del Reglamen
to dé Policía y iConservaición tile (Ca
rreteras y Caminos vecinales; la (Ley 
Jé 23 de marzo de 1900, y, además, 
de las prescripciones 'señaladas, fes 
del Reglamento de 27 dé marzo, de 
1919 o del proyecto dle nuevo Rgla- 
ménto publicado en fe “Gacefe” del 
10 de agosto de 1931, y, en su sus
titución o falta, las indicadas normas 
técnicas aprobadas por Orden minis
terial de 10 de julio de 1948. y las 
dq los -artículos 53 y siguientes del 
Reglamento reformado die 7 de oc
tubre de 1904 que no hayan sido dé- 
nogadas por el de 27 ¿le marzo de 
1919, así como todas las de carác
ter generad dictada¡s para las imíhis- 
tria-s de esta clase o que en lo suce- 
divo se dicten sobre estas materias.

18 .a Será obligación de. fe Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento dé todo lo ordenadlo lep. las 
disposiciones vigentes relativas al fe 
Ley Reglamento de Accidienties del 
Trabajo, seguros d’e vejez y de «en
fermedad, subsidios familiares. Con
trato de Trabajo y correspondiente 
Reglamentación del Trabajo, en las 
de protección a la Industria Nacio

nal, y de -lo que puddbi ordemairse en 
cuantas disposiciones haya dictadas o 
puedlan dictarse en lo sucesivo sobre 
dichas materias.

19 . Esta concesión se otiorga 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad. sin perjuicio dé tercero y a- tí
tulo precario, pudiendlo fe Admi
nistración, cuando lo juzgue corve- 
nienté por causa de seguridad múbli- 
ca o de-interés genéral. modificar 
fes términos de la concesión, sus^ 
pendería temporalmente o hacerla ce
sar defintivamente. sin que fe So
ciedad concesionaria tenga deredhio a 
indemnización algún ’ y sin limita
ción de f’-empo para -el uso de tales 
mtx$ficacion;qs y suspensiones.

20 -* Ln Sociedad concesionaria 
éstá qbbgada "ai presentar esta con 
cesión en 1a Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Denedhos ReiaJes clehltiro 
de(l plazo reglamentario.

21 .a También, queda, obligada, la 
Sociedad concesionaria, a efectuar el 
reintegro de fe concesión con fe pó
liza y pago en metálico que se deter- 
minain en el articuló 84 do 1a vigen
te Dey ¿el Timbre.

22 .a La Jefatura de Obras Pú
blicas d’e Huesoa- d^’bérá comunicar al 
Ministerio de Obras Públicas el 
cumnbmiento de los requisitos quie se 
prescriben en las corldiclones 20.a y 
21.a, y no tlendrá validez fe conce
sión mientras <nó hayan sido cum- 
jplidos.

23 .a Esta comcelsión caducará por 
incumplimiento de alguna dé. fes 
con,¿liciones impuestas o por cualquie
ra dfe los motivos ¡expresados eini el 
airltículo 21 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, y. llega
do el caso, se- procederá con arneg^O' 
a fes disposiciones vigentes. ■

Lo qué de orden1 d«el Excmoi. señor 
Ministro die Obras Públicas comuni
co q ./ lesa Jefatura para su Conoci- 
mfento, el de fe Jefatúm, ¿le Obras 
Públicas de Zaraigoza. División Ins
pectora dé fe R. E- N. F. E. v So
ciedad concesionaria, publfeación «en 
los “Boletines Oficiales” de fes pro
vincias dé Huesca y ¿e Zaragoza y 
efectos consiguientes”.

Lo que de orden del Excmo. .se
ñor Ministro dé Obras Públicas sé 
hace público para general conoci
miento y efectos procedentes. ■

Zalragoza, 27 de iul>:o de 1949. — 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.
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SECCION SEXTA

Núm. 3.211 
UNCASTILLO

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
tomado en la sesión celebrada por el 
mismo el día 7 del actual, y con arreglo 
a los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas señaladas en el plan 
general publicado en el Bor.ETTt Of i
c ia l  extraordinario número 171, del día 
l.° de agosto, por el año forestal 1949 
50, se anuncian para el día 5 del próximo 
mes de septiembre las subastas de apro

' vechimientos forestales que seguida
mente se relacionan:

Pastos
A las diez horas y treinta minutos 

del día 5 de septiembre próximo, se 
subastarán los pastos del monte «Par- 
dina de Banies», número 228 del catá
logo, para 700 cabezas lanares, siendo 
el tipo de tasación de 8.728*00 ptas. y 
el plazo del disfrute del l.° de octubre 
de 1949 al 30 de septiembre de 1950.

A las once horas del mismo día se 
subastarán los pastos del monte deno
minado «Picanido», para 700 cabezas 

< lanares, siendo el tipo de tasación de 
15.500'00 ptas. y el plazo del disfru
te del 1.® dé octubre de 1949 al 30 de 
septiembre de 1950. -

A las once horas y treinta minutos 
del mismo día se subastarán los pastos 
del monte «La Sierra», número 230 del 
catálogo, para 7.000 cabezas lanares y 
200 mayores, siendo el tipo de tasación 
de 30.750*00 pesetas y el plazo del dis
frute del l.° dé octubre de 1949 al 30 
de junio de 1950.

' Estas subastas se verificarán por el 
sistema de pujas a la llana, en los lo
cales de este Ayuntamiento.

Leñas
A las doce horas y treinta minutos 

del citado día 5 de septiembre próximo 
se celebrará en este Ayuntamiento la 
subasta de leñas de rob-ie existentes en 
el Tranzón dei monte «La Sierra», de
nominado «Cotiellos», que corresponde 
al presente año foresta!, cuya leña se 
calcula en 5.000 estéreos de leña gruesa 
y 50.000 estéreos de leñas menudas, o 
las que salieren, sin que por ello, y en 
eltcaso de cubicar menor cantidad que 
la señalada, pueda presentarse reclama- „ 
ción alguna, por el tipo de tasación de 
25.000*00 pt ís . siendo el plazo para el 
expresado aprovechamiento del l.° de 
octubre de 1949 al 31 de marzo de 
1950, y asimismo por el sistema de 
pujas a la liana.

En todas las subastas, tanto de pastos 
como de leñas, serán de cuenta de los 
rematantes los gastos de expedientes, 
derechos de subastas, anuncios y hono
rarios de los funcionarios de montes 
hasta la entrega y reconocimiento final, 
como asimismo el importe del pago de 
derechos reales.

Los pliegos de condiciones econó

micas se encuentran expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.
► En el caso de no haber postor para 
alguna de estas subastas anunciadas, 
se celebrará segunda subasta el día 
6 de dicho mes de septiembre, en él 
mismo local, hora, tipo y condiciones 
que las anunciadas para la primera.

Uncastillo, 10 de agosto de 1949.— 
El Alcalde, Valentín Diez.

Núm. 3 229 
NAVARDUN

Esta Alcaldía convoca a todos los 
partícipes d e 1 aprovechamiento d e 
aguas del río Onsella para riego^de las 
fincas enclavadas en la partida de 
«Huertas Altas», d'e este término muni
cipal, a una reunión general, que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 27 
de septiembre próximo, a las doce ho
ras, a los fines de dar principio a los 
trámites reglamentarios conducentes a 
la constitución de la correspondiente 
Comunidad de Regantes.

Navardún, 17 de agosto de 1949.—El 
Alcalde, Marcos Garín

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Seje aperetbimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
e contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en. este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seftala, 
se les cita, llama y emplaza, encargó,n- 
dese a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.193
ARAUS LAZARO (Matías), de 30 

años, soltero, del campo, domiciliado 
últimamente en Tarazona (calle Alta, 
núm. 13), cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de los de Zaragoza 
a fin de ingresar en prisión decretada al 
mismo por la Superioridad en méritos 
de la pieza de situación del sumario 
número 471-1940, sobre resistencia a 
los agentes de la Autoridad, apercibién
dole de que si rio lo verifica será consi
derado rebelde.

. Núm. 3.200
AMADO CALVO (Angel), natural de 

Chelva (Valencia), de profesión jorna
lero, de ignorado paradero, procesado 
en causa número 17 de 1946 por el de
lito de hurto, seguida en el juzgado de

instrucción de Caspe (Zaragoza), como' 
comprendido en el número l.°del articu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de 
diez días ante el expresado Juzgado.

Núm. 3.215 /

SANCHEZ CABRE1AS (Samuel), de 
22 años de edad, de estado soltero, de 
profesión músico, con último domicilio 
en el de sus padres, en la Granja de 
San Miguel, junto al canal, en la casa 
denominada de Casablanca, número 
194, en el kilómetro 315 de la carretera 
de Madrid a Zaragoza, en esta ciudad, 
comparecerá en el término de diez días, 
a contar de la publicación de la pre
sente, ante el Juzgado de instrucción de 
Ateca, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento dictado en el sumario 
número 32 del año corriente contra el 
mismo instruido por sustracción de 
prendas de vestir y metálico, recibirle 
declaración indagatoria y constituirse 
en prisión decretada con esta fecha en 
el ramo separado de situación dimanan
te del expresado sumario.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3 202
BELCHITE

El señor juez comarcal por prórroga 
de jurisdicción de este juzgado., en pro
videncia dictada en juicio verbal de fal
tas número 42 del presente r ño, seguido 
contra María Villuendas Gracia, sobre 
hurto de reses tanates, en virtud de 
ser firme la sentencia dictada e igno
rando el paradero de la interesada y 
para que sirva de notificación y traslado 
a dicha penada, expido la presente en 
Belchite a dieciséis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nuevp.—E' Se
cretario accidental, Herminio Domín
guez.

Diligencia de tasación de costas:
Yo, el oficial habilitado en funciones 

de Secretario, practico la siguiente tasa
ción de costas en juicio verbal de faltas 
número 42-1949. seguido contra María
Villuendas Gracia: .

Por derechos del señor juez, Fiscal 
y Secretario en juicio y ejecución de 
sentencia, 20*40 pesetas. , .

Por derechos del Agente judicial, b 75
Por indemnización al perjudicado, 

180. . cien
Por reintegro del expediente, o 5U.
Total, 212*65 pesetas.
Y para daríe vista por término de tres 

días a la condenada María Villuendas 
Gracia, requiriéndole para que se perso
ne en esté Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación que antecede, 
expido el presente en Belchite a dieci
séis de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.—El Secretario acciden
tal, Herminio Domínguez.

Tn». Ho g a r  Pio n a t h l u
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